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	Bases reguladoras para la selección de proyectos de formación para el empleo promovidos por entidades locales
Programa de Empleo, Educación, Formación y Economía Social (ÉFESO)

	Objetivo 
	Financiar proyectos de formación y mejora de la empleabilidad dirigidos a personas desempleadas, promovidos por entidades locales, en el marco del FSE+ y del Programa ÉFESO.

	Objetivos específicos 
	· Mejorar la empleabilidad de personas desempleadas mediante itinerarios integrados de inserción laboral.
· Desarrollar programas de formación y orientación laboral adaptados al perfil de las personas participantes.
· Favorecer la intermediación laboral y el acompañamiento hacia el empleo.
· Promover acciones complementarias como diagnóstico, acogida, formación prelaboral, seguimiento y activación para el empleo. 


	Territorio elegible 
	Todo el territorio español, en el marco del Programa ÉFESO del FSE+ 2021-2027, con tasas de cofinanciación que pueden variar según la categoría de región establecida por la normativa europea.

	Entidades elegibles 
	 Ayuntamientos de municipios con más de 20.000 habitantes. 


	Consorcio 
	No se exige consorcio obligatorio.
· La entidad local solicitante es la beneficiaria del proyecto.
· Puede subcontratar o colaborar con terceros para ejecutar determinadas actividades del proyecto, con las limitaciones establecidas en la orden.

	Presupuesto 
	El importe máximo del proyecto depende del tamaño del municipio:
· Hasta 3 millones € (municipios entre 20.001 y 75.000 habitantes).
· Hasta 6 millones € (entre 75.001 y 200.000 habitantes).
· Hasta 10 millones € (más de 200.000 habitantes).
 La ayuda se financia con el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y se aplica una tasa de cofinanciación según la región.

	Duración del proyecto 
	No se fija en la orden.
La duración concreta se establece en cada convocatoria publicada posteriormente.

	Fecha límite 
	No definida en la orden.
Se establece en cada convocatoria específica publicada en el BOE.

	Presentación de solicitudes 
	Exclusivamente por vía electrónica.
A través del procedimiento que establezca la convocatoria. El plazo se fijará en el extracto publicado en el BOE y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.


	Más información 
	Texto de la convocatoria
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